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Res. I I . N"

SALTA,
18 JUN 2019

11 v 0909 /19
Expíe. Nü 4.282/1l)

VISTO:

1.a Nota N" 07X7-19 mediante la cua l la I1 rol*. Moniea H.ORFS K.LARIK
sol ic i ta ayuda económica para la real i /acion Je t rabaja de campo de la Cátedra
"Antropología > Problemática Regional", en la localidad de Cachi, programado para los
días del 20 al 22 de jun io del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUF la Comisión Directiva de la Escuela de Antropología avala el pedido
interpuesto para que los alumnos de la cátedra mencionada puedan efectuar trabajos de
obser\n en terreno y visi tar sitios arqueológicos y el museo ue la localidad, como parte de
su lónnación antropológica:

QUH la Comisión de Hacienda y Lspacio Físico aconseja, mediante Despacho
N'1 02S/19, otorgar en este caso la suma total de 1T:SOS SHTFÑ'IA Y CINCO M I L
1 RliSCIFNTOS CUARENTA CON 00/100 ($75.340.00) para atender gastos de combustible,
viáticos varios > gastos específicos de los alumnos, con imputación al fondo de Prácticas
Currieulares;

OÍ. h a la lecha nú se ha recibido de Rectoiado n inguna remesa del fondo
especifico de P rác t i cas Curr ieulares , el cual se encuen t ra agolado, siendo en consecuencia
necesario impu ta r provisoriamente el monto to t a l otorgado al fondo de 1 rabajos de Campo,
con la pos ibi l idad de cambiar la imputac ión al r ec ib i r recursos de la pa r t ida mencionada:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión ordinaria del día 21-05-1°-)

RE SU E L V E:

ARTICULO 1".- OTOlUj'AK ayuda económica para Trabajo de Campo de la Cátedra
'•'Antropología y Problemática Regional" consistente en las sumas de PESOS
CINCUENTA V DOS MIL QUINIENTOS CON Ü Ü / 1 U Ü ($52.500,00) para gastos
específicos de un contingente de CINCUENTA (50) estudiantes y PESOS SIETE MÜX'ON
00/100 ($7.000,00) para cubr i r gastos de combustible.-

ARTICULO 2".- ESTABLECER la de \o luc ión de la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA CON 00 / lOt i (S,15í),00) por cada a l u m n o que no via jare . -

A R T I C U L O 3".- DESK. iNAR a la Prof. Moniea Noemí H.ORKS RLAR1K. responsable de
la renJ ic ión en tiempo y iorma de los fondos otorgados, de acuerdo a los requis i tos y pía/os
que fijan las normal i \as vigentes .-

Facuitaáde
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ARTICULO 4°.- IMPUTAR oí gaslo a la Par t ida 5 .1 .4 - Transferencias ai Sector Privado
para Financiar Ciaslos ( 'órnenles - A\s Sociales a Personas, eon afectación al presupuesto
2019 de osla Dependencia, e internamente , en forma pro\ i sor ia . a los fondos de Ayuda
Kcüiiónüca para Alumnos (do la Usencia do .Antropología), rubro "'¡'rahujos íle Campo'".-

ARTICULO 5°.- DISPONER que en caso do recibir en el ejercicio alguna remesa del fondo
específico de Prácticas C'urnculares, se proceda a cambiar la imputación de PESOS
SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($75.340,00) del
fondo de "l'nihajos (kj ('ampo" al de "Prácticas ( 'nm'cii¡(ii'L',\

ARTICULO 6".- COMUNIQÚESE u la inle-resaila, Escuela de Antropología , Dirección
.Administrat iva Contable, l ioletín Oficial \a al Depar tamento Presupuesto \n de (.'nenias para su loma do ra/ón \s efectos.
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